
Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-00152-00 

 
Se le reconoce personeria para actuar de conformidad con el poder conferido a la Dra. 
BETTHY PAOLA CASTELLANOS CASAS como apoderada de la demandada LILIANA LOPEZ 
GARZON. 

 

Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de diez (10) días 
al demandante de las excepciones de mérito propuestas, en los términos del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 168 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2020-00441-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
BOLSAS ESPECIALES S.A.S. contra CAROLINA PULIDO por pago total de la 
obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12   9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Rad. 110014189037-2020-01054-00  
  
En atención al memorial de suspensión suscrito por las partes en el cual solicita la 

suspensión del proceso y el levantamiento de la medida cautelar del Banco 

Bancolombia ordenada por esta sede judicial en auto de fecha Diez (10) de Diciembre 

de dos mil veinte (2020), este Despacho resuelve:  

 

Levantar la medida cautelar de Banco Bancolombia, dado el acuerdo entre las partes. 

Secretaría proceda a librar oficio original circular a la entidad financiera citada, 

informándoles la decisión aquí adoptada. 

 

Se deja claridad que la medida cautelar decretada para las demás entidades bancarias 

continua vigente.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 

 
B Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 Rad. 110014189037-2020-01104-00  
 

 
Por secretaria posesiónese a la señora CLAUDIA ESPINOSA JOHNSON como interprete 

y traductora oficial del señor STEPHEN HARRIS. 

Por otro lado, se suspende la audiencia y se ordena prueba de oficio: Solicítesele por 

secretaria al Juzgado 1 Civil del Circuito de Villeta para que nos indique en que etapa se 

encuentra el proceso No. 2020-00080 Verbal de impugnación sobre los actos de la 

asamblea de propietarios celebrada el año 2020. Lo anterior para repose dentro del 

proceso que cursa en este estrado judicial y poder llevar a cabo la audiencia prevista en 

los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

Una vez allegada la respuesta del Juzgado se indicará fecha para llevar a cabo la 

audiencia. Suspendida. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01566-00 

 
En atención a que en otros dos expedientes se había programado audiencia que 

comprende los artículos 372 y 373 del CGP con anterioridad el mismo día y a la misma hora, 

se hace imposible llevar a cabo la audiencia  programada para el 08 de noviembre de 2023 y 

para efectos de adelantar la diligencia suspendida y continuar con el desarrollo del proceso, 

se procede a reprogramar la misma, para el día 16 del mes de noviembre del 2023 a la hora 

de las 03:00 pm.  

 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2020-01756-00 

 
En atención al memorial que antecede incoado por el extremo demandante se corre traslado 
por el término de diez (10) días al extremo pasivo de las manifestaciones hechas por la 
demandante y solicitud de terminación. 
  
  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 168 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Demandante: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA 
Demandado: DENIS NORELIS VELANDIA VALLE 
 

Rad. 110014189037-2021-00119-00 
 
En vista de que las notificaciones efectuadas fueron negativas y se desconoce otra 
dirección de notificación, se ordena el emplazamiento de DENIS NORELIS VELANDIA 
VALLE para los fines establecidos en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. En 
consecuencia, por Secretaría procédase a incluir el nombre del sujeto emplazado, las 
partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en el registro nacional de emplazados 
en la página web de la Rama Judicial.  
 
Surtido lo anterior se proveerá lo que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00324-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá indicar dirección 
correcta del juzgado, dirección electrónica, y demás canales de atención del Juzgado. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 
 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2021-00463-00 

 
Teniendo en cuenta que la audiencia programada dentro de este proceso se había 

suspendido y para efectos de adelantar la misma y continuar con el desarrollo del proceso, se 

procede a reprogramar la misma, para el día 22 de febrero de 2024 a la hora de las 3 p.m.  

 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 110014189037-2021-01362-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JAIME ALBERTO DE LA ESPRIELLA JARAVA, 
fue notificado al correo electrónico jesprija22@yahoo.es de conformidad con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, 
ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
FINANDINA S.A. y en contra de JAIME ALBERTO DE LA ESPRIELLA JARAVA, en 
la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jesprija22@yahoo.es


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2022-00207-00 
  
 

Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo para resolver la solicitud de corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se tiene que por error involuntario en auto Veintisiete (27) de mayo 

de dos mil veintidós (2022), se indicó mal el año de la letra de cambio, por lo que 

quedara de la siguiente manera a fin de evitar futuras nulidades: 

 

  1.- Por la suma de $2.000.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente a 

la letra de cambio sin número de fecha 15 de febrero de 2019 aportada con la demanda.  

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

Cúmplase 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 
el Estado No 168 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ  
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. 110014189037-2022-00207-00 

En atención a la solicitud de corrección del auto que libro mandamiento de pago, no se 
tiene en cuenta las notificaciones aportadas puesto que debe notificarse el auto que 
corrigió el mandamiento de pago con el fin de evitar futuras nulidades. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés 
(2023) 

 Rad. 110014189037-2022-00268-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias. 

  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2022-00290-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
AECSA S.A contra CAROLINA PULIDO por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00408-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto de fecha 19 de octubre de 2023 en el sentido de indicar que la fecha para realizar la 

audiencia fijada es para el día 22 de febrero de 2024 y no como allí se indicó. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00490-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandando contra la providencia de fecha 03 de agosto de 2023 mediante la cual se indicó 

que no se tenía en cuanta la notificación realizada por la parte demandante a la pasiva y 

posteriormente aportada al expediente. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, 

toda vez que cumple a cabalidad lo indicado por en la jurisprudencia referente a las 

notificaciones. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el 

artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo 

juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por 

una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las 

mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en 

ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se 

desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el 

mismo no sea claro. 

 

Conforme a lo expuesto si bien el actor presenta escrito que advierte el envío por correo 
electrónico del citatorio, no es menos cierto que la orden es la notificación de la parte pasiva, 
disponiendo así la notificación según lo indicado en el art 8° de la ley 2213 de 2022, esto es 
remitiendo todos los documentos del proceso (auto, demanda, pruebas y anexos) además de 
todo tiene que comprobar el envío de los mismos en otras palabras el cotejo de los 
documentos, no es menos cierto que la orden es la notificación de la parte pasiva, en otras 
palabras si no se logra que el demandado se notifique personalmente, lo que debe proceder 
es la notificación por aviso. 

 
Esto si no se logra que el demandado se notifique personalmente, lo que debe proceder 

es que se confirme que la pasiva tiene el conocimiento del proceso y así proceder a contabilizar 
el término con el que cuenta este para allegar la contestación, situación que no se probó se 
hubiere efectuado dentro del memorial allegado pues solo aportó la trazabilidad del envío. 

 
Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia 

recurrida pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha 

revocatoria. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 
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NO REPONER el auto de fecha 03 de agosto de 2023, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-00517-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha 11 de mayo de 2023 mediante la cual se negó la 

medida cautelar solicitada. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a reponer la providencia atacada, 

y el Despacho debe ordenar la medida cautelar solicitada en el sentido de indicar que la 

sumatoria del capital que adeuda los demandados más los intereses de mora es suficiente 

para decretar dicho embargo y por ende el despacho debe proceder también a librar 

mandamiento de pago por los intereses moratorios. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el 

artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo 

juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por 

una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las 

mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en 

ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se 

desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el 

mismo no sea claro. 

 

La medida cautelar se negó de conformidad con lo estipulado en el art 599 del Código 

general de proceso inciso 3º “El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 

necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las 

costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por 

hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 

venalidad.”, teniendo en cuenta que el valor de las pretensiones es de $5.200.000 y calculando 

el límite de la medida la misma se podría indicar en un valor de $7.800.000 lo que impide 

decretar el embargo de un bien inmueble en el que el despacho observa en su folio de 

matrícula inmobiliaria que su valor ronda aproximadamente entre los $90.000.000 Mcte y 

$130.000.000 Mcte. 

 

Con relación a los intereses moratorios sobre los cánones de arrendamiento adeudados, el 

Despacho no accederá a esta pretensión, por las siguientes razones: 

a) El importe de los cánones que se cobran tienen como respaldo un contrato de 

arrendamiento, luego su ejecución se encuentra regulada por las normas del Código Civil. 

b) Los cánones de arrendamiento no generan intereses de mora. Desde tiempo atrás, el 

Consejo de Estado se pronunció al respecto expresándose así: “Quiere la ley evitar el 

anarquismo y en tratándose de arrendamiento considera que los cánones representan el 

interés del dinero invertido en el bien arrendado. Si se permitiera cobrar intereses sobre éstos, 

equivaldría a cobrar intereses de intereses” (anatocismo que se encuentra proscrito). 

(sentencia del 17 de octubre de 1944) 
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c) El cobro de intereses en relación con cánones contraría las reglas 3ª y 4ª del artículo 1617 

del Código Civil. “ARTICULO 1617. INDEMNIZACIÓN POR MORA EN OBLIGACIONES DE 

DINERO. Si la obligación es de pagar una cantidad de dinero, la indemnización de perjuicios 

por la mora está sujeta a las reglas siguientes: (…) 

3a.) Los intereses atrasados no producen interés. 

4a.) La regla anterior se aplica a toda especie de rentas, cánones y pensiones periódicas.” 

Adicionalmente, cabe anotar que este tipo de cláusula corresponde a la denominada por el 

artículo 1592 de nuestro Código Civil como cláusula penal y que la finalidad de esta figura es 

idéntica a la de los intereses moratorios por cuanto las dos procuran sancionar el deudor que 

incumple en el pago. 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida 
pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha 
revocatoria. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

NO REPONER el auto de fecha 11 de mayo de 2023, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

  
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 168 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL 

MAZUREN 1 – PROPIEDAD HORIZONTAL 

Demandado: BANCO DE BOGOTÁ 

Rad. 110014189037-2022-00609-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
 $                  11.859.630          CAPITAL 
           $                    3.675.665          INTERES MORATORIO 
            
 $             15.535.295      TOTAL 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 110014189037-2022-01028-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JEISON JAVIER VILLAGRAN TRUJILLO, fue 
notificado al correo electrónico al-fondoaladerecha@hotmail.com de conformidad con 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A y en contra de JEISON JAVIER VILLAGRAN TRUJILLO en la forma prevista en 
el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2022-01234-00 

 
En atención a la solicitud que antecede incoado por la parte demandante, el 

memorialista deberá estarse dispuesto a lo resuelto en auto de fecha 18 de abril de 2023 
donde se ordenó seguir adelante la ejecución. 
  
  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 168 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 110014189037-2022-01248-00 

En atención a la notificación aportada del 26 de junio de 2023, se tiene que la misma 
no se tendrá en cuenta por no se indica bajo que postulada realiza la notificación ya sea 
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 o 292 del C.G.P 
 
Dependiendo la opción que escoja, deberá ajustarse a las pautas consagradas para 
cada una de ellas, a fin de que el acto se cumpla en debida forma.  
 
Lo anterior debido a evitar cualquier tipo de nulidad. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 110014189037-2022-01653-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada JOHNATTAN MOLINA MONTENEGRO, fue 
notificado al correo electrónico johnatanmolina@hotmail.com de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A y en contra de JOHNATTAN MOLINA MONTENEGRO en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2022-01653-00 

Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las respuestas emitidas 

por las entidades bancarias. 

  

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 110014189037-2022-01703-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada FREDY CARTAGENA GARCIA, fue notificado al 
correo electrónico fredy.cartagena@telefonica.com de conformidad con el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 
formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A y en contra de FREDY CARTAGENA GARCIA, en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 Rad. 110014189037-2023-00869-00 

 
El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS contra ELSA VICTORIA GOMEZ TRUJILLO por pago total de 
la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que 
se encuentren vigentes dentro del proceso. En el evento de existir remanentes 
póngase a disposición del Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones 
pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 
entrega de los mismos a la parte demandada. 
 
CUARTO:  En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 
requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y 
en el horario habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el 
título valor objeto de litis en original a la secretaria del Despacho.  
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 
SEXTO: Sin condena en costas  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-00928-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCO ITAU COLOMBIA S.A., en contra MARITZA FLOREZ ROA en la forma prevista en el 
mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 168 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

Rad. 110014189037-2023-00993-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 
como quiera que la parte demandada LILIANA MARIA MONTOYA CARVAJAL, fue 
notificado al correo electrónico lilianamontoya278@gmail.com  de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 tal como obra en el expediente, quien no pago la 
obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A y en contra de LILIANA MARIA MONTOYA CARVAJAL, en la forma prevista en 
el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 168 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 110014189037-2023-00993-00  
  
Revisado el paginario de la referencia, se observa que se incurrió en un error en auto 

de fecha veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), por cuanto en la 

certificación se indica que correo rebotado.  

Igualmente es sabido, que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que los autos 

ilegales aun en firme no atan ni al juez ni las partes, como lo señalo en providencia del 

29 de agosto de 1997 (G.J). CVL, 

                               RESUELVE:  

1. Dejar sin valor ni efecto, el auto de fecha 20 de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

Por secretaria comuníquesele por el medio más expedito.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en el 

Estado No 168 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01157-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 

siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 

rechazo: 

 

a) De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 82 ibíd., deberán formularse 
las pretensiones de la demanda, atendiendo para ello la clase de proceso que aquí nos ocupa 
si es un proceso monitorio, un proceso de trámite declarativo de enriquecimiento sin causa o 
un proceso de responsabilidad civil extracontractual 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
Rad. 110014189037-2023-01217-00  

 
En atención a que la anterior subsanación reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
del CONJUNTO MULTIFAMILIAR LOS ALISOS CIUDADELA COLSUBSIDIO P.H. 
contra de RUBY EDITH FINO TORRES y ARIEL ENRIQUE PADILLA BELTRAN para 
el pago de las siguientes sumas liquidadas de dinero de conformidad con la certificación 
aportada: 
 

1. Por la suma $171.000Mcte por concepto de 3 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2010 al 1 de abril de 2010, cada una 
por un valor de $57.000Mcte 

2. Por la suma $540.000Mcte por concepto de 9 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de mayo de 2010 al 1 de enero de 2010, cada una 
por un valor de $60.000Mcte 

3. Por la suma $120.000Mcte por concepto de 2 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2010 a 1 de marzo de 2010, cada una 
por un valor de $60.000Mcte 

4. Por la suma $690.000Mcte por concepto de 10 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de abril de 2011 al 1 de enero de 2012, cada una por 
un valor de $69.000Mcte 

5. Por la suma $138.000Mcte por concepto de 2 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2012 al 1 de marzo de 2012, cada una 
por un valor de $69.000Mcte 

6. Por la suma $730.000Mcte por concepto de 10 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de abril de 2012 al 1 de enero de 2013, cada una por 
un valor de $73.000Mcte 

7. Por la suma $146.000Mcte por concepto de 2 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2013 al 1 de marzo de 2013, cada una 
por un valor de $73.000Mcte 

8. Por la suma $146.000Mcte por concepto de 2 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2013 al 1 de marzo de 2013, cada una 
por un valor de $73.000Mcte 

9. Por la suma $880.000Mcte por concepto de 11 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de abril de 2013 al 1 de febrero de 2014, cada una 
por un valor de $80.000Mcte 



10. Por la suma $840.000Mcte por concepto de 10 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de marzo de 2014 al 1 de diciembre de 2014, cada 
una por un valor de $84.000Mcte 

11. Por la suma $218.330Mcte por concepto de 1 cuota de administración con fecha 
de exigibilidad 1 de enero de 2015. 

12. Por la suma $1.056.000Mcte por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2015 al 1 de enero de 2016, cada una 
por un valor de $88.000Mcte 

13. Por la suma $1.128.000Mcte por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2016 al 1 de enero de 2017, cada una 
por un valor de $94.000Mcte 

14. Por la suma $1.212.000Mcte por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2017 al 1 de enero de 2018, cada una 
por un valor de $101.000Mcte 

15. Por la suma $1.284.000Mcte por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2018 al 1 de enero de 2019, cada una 
por un valor de $107.000Mcte 

16. Por la suma $1.356.000Mcte por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2019 al 1 de enero de 2020, cada una 
por un valor de $113.000Mcte 

17. Por la suma $1.440.000Mcte por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2020 al 1 de enero de 2021, cada una 
por un valor de $120.000Mcte 

18. Por la suma $ 1.488.000Mcte por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2021 al 1 de enero de 2022, cada una 
por un valor de $124.000Mcte 

19. Por la suma $1.644.000Mcte por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2022 al 1 de enero de 2023, cada una 
por un valor de $137.000Mcte 

20. Por la suma $1.113.000Mcte por concepto de 12 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1 de febrero de 2023 al 1 de agosto de 2023, cada una 
por un valor de $159.000Mcte 

21. Por la suma $3.626Mcte por concepto de 1 cuota extraordinaria de 
administración con fecha de exigibilidad 8 de febrero de 2019. 

22. Por los intereses moratorios sobre las sumas de los numerales 1 a 21 liquidadas 
a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
liquidados desde la exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique su pago 
total 

23. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias debidamente certificadas que 
en adelante se sigan generando hasta que se cumpla el pago total de la 
obligación. 

24. Por los intereses moratorios de las cuotas ordinarias y extraordinarias que se 
sigan generado, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
superintendencia financiera, desde la exigibilidad de cada una de estas y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

25. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
26. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

27. Se reconoce personería al Doctor FREDY ALBERTO CONTRERAS BELTRAN 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del 
poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación 

en el Estado No 168 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  

SECRETARIA  
 

 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01253-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de CRISTIAN GERARDO BUSTOS CALDERON por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $18.559.224 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

1880090065 aportada con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha de 

presentación de la demanda. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. ERIKA PAOLA MEDINA VARON como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01259-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 

la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de 
rechazo: 
 

1.- Aclare la cantidad de cuotas pactadas y las canceladas por la parte demandada 

  
2.- Aporte carta de instrucciones del pagaré No 47676 objeto de demanda 
 
3.- Alléguese el poder de conformidad a lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° de la ley 
2213 de 2022, como quiera que, dicha disposición exige que tratándose de personas inscritas 
en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. Sumado a lo anterior, dese cumplimiento al inciso 2° del 
artículo 5°de la citada norma. 
 

 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01283-00 

 
Sería del caso proceder con la solicitud de nulidad de acta de conciliación de no 

advertirse la improcedibilidad de la misma conforme pasa a explicarse.  

 

 1.  El presente asunto obedece a un trámite que se agota en la actuación mismas y al 

que no comparecen contradictores, por lo que, atendiendo a su naturaleza, para definir su 

competencia debe observarse el artículo 15 del Código General del proceso, que la define el 

competente para llevar a cabo esta solicitud. 

  Ahora, dado que el artículo 15 del Código General señala que “Corresponde a la 

jurisdicción ordinaria, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a 
otra jurisdicción. 

Corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no 
esté atribuido expresamente por la ley a otra especialidad jurisdiccional ordinaria. 

Corresponde a los jueces civiles del circuito todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a otro 

juez civil.”, se concluye que es a los Jueces Civiles Circuito según el caso, a quienes les compete 
el trámite de una solicitud de nulidad de acta de conciliación. 

 

Por lo expuesto, se dispone: 

  

 PRIMERO: RECHAZAR la solicitud por falta de competencia. 

  

 SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, por secretaría remítase estas 

diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean repartidas a los Jueces Civiles del 

Circuito de Bogotá  (Reparto), para lo de su competencia. Ofíciese y déjese las constancias 

de rigor. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01301-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

SMART TRAINING SOCIETY S.A.S., y en contra de ANA PAULA LOURIDO PARDO por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $3.968.000 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

smt-2021003769 aportada con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 10 de julio de 

2022. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. KELY YOHANA GUTIERREZ GONZALEZ 
como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01325-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCIEN S.A., ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A., y en contra de SANDRA 

PATRICIA MARTINEZ RAMIREZ Y JOSE DAMIAN MARTINEZ RODRIGUEZ por las 

siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $12.717.257 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

80000043987 aportada con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 07 de 

diciembre de 2023. 

3.- Por la suma de $182.265 Mcte, por concepto de intereses remuneratorios correspondiente 

al pagaré No 80000043987 aportada con la demanda.  

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar al Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Rad. 110014189037-2023-01373-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 

título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de CRISTIAN CAMILO 

PEÑALOZA LOPEZ por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $43.685.716.86 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 000050000676047 aportada con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 15 de febrero 

de 202. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 24 de octubre de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 168 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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